
NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 9  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-12264-2018
CARATULADO : ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
INDEPENDENCIA/LA FORTUNA INVERSIONES LTDA

Santiago, trece de mayo de dos mil diecinueve.

VISTOS:

En presentaci n de 23 de abril de 2018 comparece don Juan Josó é 

Valenzuela  Silva,  abogado,  domiciliado  en  calle  Antonio  Bellet  N 444,°  

oficina  504,  comuna  de  Providencia,  como  mandatario  judicial  de 

Municipalidad  de  Independencia,  persona  jur dica  de  derecho  p blico,í ú  

representada legalmente por su alcalde don Gonzalo Andr s Dur n Baronti,é á  

ambos  domiciliados  en  avenida  Independencia  N 153,  comuna  de°  

Independencia, demandando ejecutivamente de cobro de pagar  a empresaé  

La  Fortuna  Inversiones  Limitada,  persona  jur dica  del  giro  de  suí  

denominaci n, representada legalmente por don Alejandro Fort n Medina,ó í  

ignora  profesi n  u  oficio,  ambos  domiciliados  en  calle  Coronel  de  laó  

Quintana  N 458,  comuna  de  Independencia,  por  la  suma  de°  

$471.460.849.-, con costas. 

Indica que la ejecutada es una sociedad de responsabilidad limitada, 

inserta  en  el  mbito  comercial,  lo  que  se  desprende  de  sus  actividadesá  

econ micas  vigentes  en  el  Servicio  de  Impuestos  Internos,  donde  se  daó  

cuenta  se  trata  de  una  sociedad  de  inversi n  y  rentistas  de  capitalesó  

mobiliarios en general. 

Cita el  inciso 1  del  art culo 23,  el  inciso 1  del  art culo 24 y el° í ° í  

art culo 27 del Decreto Ley N 3.063, Ley de Rentas Municipales, hip tesisí ° ó  

esta ltima en la cual no se encuentra la ejecutada. ú

Conforme  a  dichas  disposiciones  legales  y  considerando  que  la 

ejecutada es un persona jur dica que persigue fines de lucro, una sociedadí  

comercial de responsabilidad limitada, constituida con el objeto de obtener 

frutos y beneficios, se encuentra obligada al pago de la contribuci n de laó  

patente municipal establecida en el citado art culo 23 de la Ley de Rentasí  

Municipales. 

A mayor abundamiento el  inciso 1  del  art culo 24 de la  Ley de° í  

Rentas Municipales expresa, sin mediar interpretaci n en contrario, que laó  

sociedad de inversiones se encuentra gravada por patente comercial, lo que 
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ha sido refrendado por nuestra jurisprudencia tanto administrativa como 

judicial. 

Es menester se alar que la empresa en cuesti n realiza, conforme a suñ ó  

giro  u  objeto  social,  actos  de  comercio,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el 

art culo 3 del C digo de Comercio, lo cual indica, de manera inequ voca,í ó í  

que la ejecutada se constituy  para el ejercicio de una actividad lucrativa,ó  

sujeta al pago de patente municipal, por tratarse de una actividad terciaria, 

conforme al art culo 23 del Decreto Ley N 3.063 del a o 1979. í ° ñ

En efecto, es el objeto social lo que permite determinar las actividades 

y hechos gravados de la sociedad, con independencia de si estas ltimasú  

pudieran o no desarrollarse temporalmente,  toda vez que la sociedad se 

encuentra en condiciones de ejercer dichas actividades lucrativas, pues para 

ello ha sido constituida. 

As  lo ha dispuesto la Corte Suprema en fallo de 18 de marzo deí  

2015, dictado en los autos Rol 21.186-2014, que cita, confirmando que las 

sociedades, aun cuando se hagan llamar pasivas, se encuentran afectas al 

pago de patente comercial, atendido lo dispuesto en su giro social. El mismo 

razonamiento se encuentra en fallo de la Corte Suprema de 29 de octubre 

de 2009, causa Rol 669-2008. 

Dicho  de  otra  manera,  toda  actividad,  prescindi ndose  de  sué  

naturaleza  o  clasificaci n,  que  persiga  una  finalidad  vinculada  a  laó  

obtenci n de lucro constituye un hecho gravado con esta especie de tributo.ó  

Trat ndose de sociedades, en general, cabe tener presente que conforme aá  

lo dispuesto en el art culo 2053 del C digo Civil, que entrega el conceptoí ó  

de esa clase de contratos se desprende claramente una de sus finalidades 

esenciales, la cual es obtener beneficios destinados a ser repartidos entre los 

socios, beneficios que, seg n lo indicado en el inciso final del art culo 2055ú í  

del mismo C digo, son apreciables en dinero. ó

Sin embargo, la ejecutada no obstante haber ejercido una actividad 

gravada,  no  ha  pagado  suma  alguna  por  dicho  concepto,  cuyo  monto 

asciende a $471.460.849.- desde el 2014 y que corresponden a los per odosí  

se alados  en el  certificado municipal  acompa ado que detalla  en  formañ ñ  

acabada a que corresponde la suma cuyo pago es reclamado por este acto. 

La obligaci n consta en un t tulo ejecutivo. ó í
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De esta manera, al 3 de abril de 2018, la deuda de la ejecutada por 

contribuci n de patente municipal asciende a la suma de $471.460.849.-, laó  

que abarca los  periodos correspondientes  desde el  2014 hasta el  2017 e 

incluye la totalidad de los reajustes e intereses establecidos en el art culo 48í  

de la Ley de Rentas Municipales,  en relaci n al  art culo 53 del C digoó í ó  

Tributario. 

El monto adeudado consta del certificado emitido por la Secretaria 

Municipal, do a Mar a N ez Sep lveda, de 3 de abril  de 2018. Dichoñ í úñ ú  

documento, conforme a lo dispuesto en el art culo 47 de la Ley de Rentasí  

Municipales, posee m rito ejecutivo para los efectos del cobro judicial de lasé  

patentes,  derechos  y  tasas  municipales,  entendiendo  que  el  derecho  de 

patente corresponde al 5 por mil de acuerdo a lo establecido en el art culoí  

24 inciso segundo de la ley de Rentas Municipales. 

La  obligaci n  de  que  da  cuenta  el  t tulo  ejecutivo  es  l quida,ó í í  

actualmente exigible y el titulo ejecutivo no se encuentra prescrito. 

Trat ndose  de  una  obligaci n  de  dar  una  suma  de  dinero  y,á ó  

considerando el tenor del certificado constitutivo de t tulo ejecutivo, apareceí  

claro que la deuda de que da cuenta dicho t tulo es l quida. í í

La obligaci n  no  se  encuentra  sujeta  a  condici n,  plazo,  modo oó ó  

modalidad  alguna  que  suspenda  o  limite  su  exigibilidad,  por  lo  que  es 

actualmente exigible. 

Por ltimo, es menester se alar que el t tulo se encuentra actualmenteú ñ í  

vigente, toda vez que la prescripci n no ha sido previamente declarada.ó

En presentaci n de 11 de junio de 2018, la sociedad ejecutada opusoó  

las excepciones del art culo 464 del C digo de Procedimiento Civil que seí ó  

indicar n, las que solicita se acojan con costas. á

- La del N 14, La nulidad de la obligaci n .° “ ó ”

La demanda ejecutiva se dedica a justificar que su representada es 

una sociedad comercial de aquellas que se encuentran obligadas al pago de 

patente  establecida  en  el  art culo  23 de  la  Ley  de  Rentas  Municipales,í  

siendo el nico fundamento para ello es que de sus estatutos se extrae queú  

es una sociedad de inversi n y rentista de capitales mobiliarios en general. Yó  

ello,  per  se,  configurar a  el  hecho  gravado,  sin  importar  nada  m s.  Ení á  

efecto,  la  demanda  dice  que  por  el  mero  hecho  de  ser  una  sociedad 
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comercial  constituida  con  el  objeto  de  obtener  frutos  y  beneficios,  se 

encuentra obligada al pago de la contribuci n.ó

Sin embargo, no toda sociedad de inversi n debe pagar patente, puesó  

esta  grava  el  patrimonio  destinado al  ejercicio  efectivo  de  determinadas 

actividades  y  no  la  mera  configuraci n  societaria,  ni  la  posibilidad  deó  

ejercerlas. Tampoco la sola percepci n de utilidades. Por ende, para que seó  

configure el hecho gravado se requiere necesariamente del ejercicio de una 

actividad secundaria o terciara, y ciertas primarias, lo cual debe ocurrir en 

un local o espacio f sico determinado. í

Cita los art culos 23 y 24 de la Ley de Rentas Municipales, de cuyaí  

lectura se ala que es posible concluir dos cosas: ñ

En primer lugar, que el hecho gravado supone la realizaci n de unaó  

actividad,  pues  en  el  fondo,  la  patente  municipal  lo  que  grava  es  el 

patrimonio destinado al ejercicio de determinadas actividades. Siendo por lo 

tanto  un  requisito  indispensable  para  su  configuraci n  el  que  existaó  

efectivamente el ejercicio de una actividad lucrativa. 

En segundo lugar,  que dicho ejercicio de actividades debe realizarse 

en  un  lugar  determinado.  As ,  si  el  contribuyente  tuviere  el  domicilioí  

comercial registrado, pagar  en dicho municipio la correspondiente patente,á  

pero si no lo tuviere, la ley lo obliga a pagar en el municipio de la comuna 

que  haya  informado  al  Servicio  de  Impuestos  Internos  al  momento  de 

iniciar actividades. El hecho de que la ley contemple esta ltima regla enú  

ning n caso implica que el requisito de realizarse la actividad en un lugarú  

determinado no deba concurrir. 

La vinculaci n territorial de la actividad efectivamente realizada esó  

precisamente lo que da origen y justifica el pago del tributo, por ende, el 

hecho de que no se sepa exactamente donde ocurre y se presuma que es en 

el registrado ante el Servicio de Impuestos Internos, en ning n caso importaú  

que se prescinda de su concurrencia real. 

En el presente caso el objeto social seg n los estatutos es ú la obtenci nó  

de rentas de las inversiones que realice en toda clase de bienes, muebles e 

inmuebles, corporales e incorporales y, en especial, en derechos y acciones 

de otras sociedades y en los valores se alados en el art culo 3 de la Leyñ í  

N 18.045° . 
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Se trata en definitiva de una sociedad de inversi n pasiva, de tipoó  

rentista,  cuya  utilidad  se  genera  no por  el  ejercicio  propiamente  tal  de 

alguna actividad en un lugar determinado, sino por los frutos provenientes 

de activos o ganancias de capital derivadas de su enajenaci n. ó

Las  utilidades  de  la  sociedad  son  b sicamente  obtenidas  por  suá  

participaci n en otras sociedades de personas y de capital, siendo sus rentasó  

producto de su titularidad tanto de derechos sociales como de acciones, por 

lo cual no es posible afirmar que se trate de una actividad de tipo terciaria 

de aquellas que la ley estima gravadas con patente comercial. 

El Reglamento de la ley indica cuales son las actividades terciaras, lo 

que  coincide  con  lo  establecido  en  la  ley,  reforzando  el  requisito  del 

ejercicio efectivo de alguna actividad como sine qua non del hecho gravado. 

La  propia  Contralor a  General  de  la  Rep blica  en  el  Dictamení ú  

N 27.677 de 2010 avala la tesis de la interpretaci n de car cter estricto del° ó á  

Reglamento. 

De  ah  que  una  sociedad  que  no  realiza  absolutamente  ningunaí  

actividad en alg n lugar de la comuna no se encuentre gravada. ú

En su caso, no existe actividad alguna que implique la utilizaci n deó  

bienes p blicos que haga razonable pensar que su representada deba pagarú  

a favor del municipio un elevado monto. A fin de cuentas, lo que hace la 

municipalidad es examinar una actividad y calificarla como hecho gravado 

sin ning n an lisis real, oblig ndola a pagar patente comercial en base a loú á á  

que  dispusieron  sus  estatutos  de  constituci n  al  indicar  el  giro  de  laó  

empresa, centr ndose exclusivamente en la obtenci n de un lucro y no ená ó  

base  a  la  actividad  que  realiza  efectivamente.  Y  al  hacer  esto,  termina 

estimando como hecho gravado una actividad que no lo est . á

M s que ser una actividad que se ejerce  estamos ante algo que seá “ ”  

goza ,  pues  el  lucro  no  es  sino  la  percepci n  de  los  frutos  civiles“ ” “ ” ó  

derivados de la tenencia de ciertos bienes. Cuesti n que por lo dem s no esó á  

algo  que  se  realice  en  un  lugar  determinado.  El  hecho  de  que  su 

representada tenga un domicilio ante el Servicio de Impuestos Internos es 

simplemente para los efectos de cumplir con la normativa que la obliga a 

ello al momento de hacer el inicio de actividades. 
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No puede estimarse como v lida ni legal la obligaci n de pagar uná ó  

tributo  que  de  acuerdo  a  la  ley  no  corresponde  pagar,  sea  desde  la 

perspectiva del derecho civil como del p blico. ú

En efecto, desde la perspectiva civil, el t tulo que pretende el cobro deí  

una obligaci n inexistente es nulo por ausencia de causa. Cita el art culoó í  

1467 C digo Civil  y agrega que dado que en este caso la fuente de laó  

obligaci n ser a la ley y como no es efectivo que se den los supuestos queó í  

exige para estar en presencia de un hecho gravado, entonces la obligaci nó  

contenida en el t tulo carece de causa, siendo por tanto nula, de nulidadí  

absoluta. 

Ahora bien,  desde la perspectiva del derecho p blico, dú ado que la 

entidad administrativa ha actuado sin respetar la Ley de Rentas Municipales 

y ha emitido un t tulo (certificado de 3 de abril de 2018), calificando comoí  

hecho gravado con patente municipal uno que no lo est , ha incurrido ená  

un vicio de legalidad, que en virtud de los art culos 6 y 7 de la Constituci ní ó  

Pol tica de la Rep blica en relaci n a los art culos 38 y art culos 5, 45 y 108í ú ó í í  

del C digo Org nico de Tribunales, justifican la declaraci n de nulidad deló á ó  

t tulo por parte del tribunal.í

En resumen, el hecho gravado con patente comercial es el desarrollo 

o ejercicio efectivo de una actividad de las contempladas en la ley en un 

lugar  espec fico;  la  Fortuna  Inversiones  Limitada  no  efect a  ningunaí ú  

actividad ni primaria, ni secundaria ni terciaria gravada; y, los ingresos que 

obtiene son frutos civiles de bienes de su propiedad (casi en su totalidad 

participaci n en otras sociedades en donde es titular de derechos sociales oó  

acciones); y, por lo tanto, en este caso no se configura el hecho gravado, 

siendo ilegal cualquier cobro por concepto de patente comercial. 

-  La del  N 7,  La falta  de alguno de los  requisitos  o condicionesº “  

establecidos por las leyes para que dicho t tulo tenga fuerza ejecutiva, seaí  

absolutamente, sea con relaci n al demandado ; y, la del N 4, La ineptitudó ” ° “  

del  libelo  por  falta  de alg n requisito  legal  en  el  modo de  formular  laú  

demanda, en conformidad a lo dispuesto en el art culo 254 .í ”

Para  el  caso  que  se  estimara  no  procede  dar  lugar  a  la  nulidad 

solicitada,  igualmente  la  acci n  no  podr  prosperar,  toda  vez  que  laó á  

inexistencia del hecho gravado, seg n lo se alado en el apartado anterior,ú ñ  
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hace  que  el  t tulo  no  pueda  tener  fuerza  ejecutiva  en  contra  de  suí  

representada. 

Siendo  esto  as ,  hay  que  recordar  que  el  fundamento  del  juicioí  

ejecutivo es la existencia de una obligaci n indubitada  que ha de constar“ ó ”  

en un t tulo, que en raz n de ello la ley le otorga m rito ejecutivo. í ó é

 En  este  caso,  el  t tulo  que  sirve  de  base  a  la  ejecuci n  es  uní ó  

certificado  emitido  por  la  propia  municipalidad  que  contiene  un listado 

num rico  de  lo  que  estima  adeudado.  Sin  embargo,  é en  ninguna  parte 

contiene alg n tipo de motivaci n o antecedente que contenga los datos enú ó  

los cuales se bas ,  ó rest ndole aquella omisi n el m rito ejecutivo que diceá ó é  

tener. 

En efecto, son requisitos de todo t tulo ejecutivo que en l se contengaí é  

una obligaci n l quida y actualmente exigible. ó í

Una obligaci n l quida es aquella en que la declaraci n contenida enó í ó  

el t tulo es completa, en el sentido de que se baste a s  misma; es decir, debeí í  

tratarse de obligaciones en las cuales no sea dudoso lo que se debe y su 

determinaci n cualitativa. ó

Tomando en cuenta la normativa aplicable al caso, en particular los 

art culos 23 y 24 de la Ley de Rentas, el t tulo no se basta a s  mismo.í í í  

Tanto la existencia de la obligaci n como su determinaci n cualitativa noó ó  

son lo que el t tulo declara y eso desde luego le quita el car cter de l quida.í á í  

Cita el art culo 438 inciso 2  del C digo de Procedimiento Civil. í ° ó

Al ver el documento fundante de la demanda surge la pregunta de 

cu l fue el procedimiento utilizado y en base a qu  antecedentes se concluyá é ó 

que su representada est  obligada al pago de patente comercial, como quá é 

datos o qu  c lculo determin  el valor a pagar por concepto de patenteé á ó  

comercial y que qu  forma se calcul  el reajustes y los intereses. Incluso nié ó  

siquiera la ejecutante realiza la diferenciaci n m nima consistente en se alaró í ñ  

los valores de las patentes seg n semestre. ú

No existe un hecho gravado que haya podido justificar la confecci nó  

de un t tulo ejecutivo como el de la especie, lo que desde ya le resta elí  

presunto m rito ejecutivo,  configur ndose con ello la causal  del  N 7 delé á º  

art culo 464 del C digo de Procedimiento Civil. í ó
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A su vez, ni el supuesto t tulo ejecutivo ni la demanda misma explicaní  

siquiera a qu  periodos corresponden los cobros, lo que obsta é una acertada 

defensa, en el entendido de que, por una parte, la base para el c lculo deá  

patente  comercial  var a  de  un  a o  a  otro,  y  por  otra,  determina  queí ñ  

periodos pudiesen estar prescritos, entre otras razones. 

En efecto, saber qu  est n cobrando determina: é á

- Periodo que se est n cobrando, pero que se encuentran prescritosá . 

- Determinar si el cobro es correcto. 

- Determinar si los reajustes e intereses cobrados son los correctos. 

Nada de lo anterior es posible determinarlo ya que la demanda y el 

t tulo son tan incompletos e ininteligibles que no le permiten una defensaí  

adecuada.  Tal  circunstancia  es  un  caso  de  libro  de  la  excepci n“ ” ó  

consistente en la ineptitud del libelo, contemplada en el art culo 464 N 4í °  

del C digo de Procedimiento Civil. ó

-  La del  N 7,  La falta  de alguno de los  requisitos  o condicionesº “  

establecidos por las leyes para que dicho t tulo tenga fuerza ejecutiva, seaí  

absolutamente,  sea  con  relaci n  al  demandado .  ó ” En caso  de  existir  un 

hecho  gravado,  la  obligaci n  no  tiene  m rito  ejecutivo  respecto  de  suó é  

representada por el  monto demandado o al menos por parte del  monto 

demandado, pues por disposici n legal la determinaci n del capital propioó ó  

debe descontar aquellas inversiones en negocios o empresas afectas al pago 

de patente, seg n el inciso final del art culo 24 de la Ley de Rentas, por loú í  

que  en ning n caso el monto de la patente ser a el que la municipalidadú í  

indica. 

Conforme lo anterior, para que el t tulo tenga fuerza ejecutiva debeí  

cumplir  con todos  los  requisitos  establecidos  por  las  leyes  y  el  requisito 

b sico en materia de patentes municipales (y de cualquier otro tributo) esá  

que la base sobre la cual se calcula el impuesto sea correcta. 

Para  el  caso de las  patentes  municipales,  la  base sobre la  cual  se 

calcula  el  impuesto a  pagar  est  dada por el  Capital  Propio Tributarioá  

declarado en el Formulario N 22 (F22), que corresponde exactamente al°  

se alado en el  art culo 24 inciso 3  de la Ley de Rentas Municipales yñ í º  

conforme el inciso final el contribuyente tiene el derecho a que se deduzca 

aquella parte del  mismo que se encuentre  invertida en otros negocios  o 
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empresas afectos al pago de patente municipal. Dicha base imponible es a la 

que se le aplica la respectiva tasa de patente municipal, que en el caso la 

ejecutante aplic  en su m ximo (0,5%).ó á

Luego,  si la base no se encuentra determinada de conformidad a la 

ley, el t tulo es nulo o le faltan requisitos establecidos por las leyes para queí  

tenga  m rito  ejecutivo,  sea  por  la  totalidad  de  la  ejecuci n  o  solo  poré ó  

aquella parte que no se conforma con aquella. 

En efecto,  La Fortuna  Inversiones  Limitada  tiene  participaci n  enó  

otras entidades, las que deben ser descontadas a efectos de calcular la base 

imponible  sobre  la  cual  se  aplicar  la  tasa  municipal  y,  con  ello,  seá  

determinar  el monto a pagar por concepto de patente.á

Hace presente que el cobro de la patente a o 2014 (cuya primerañ  

cuota vence el 31 de julio de 2014 y la segunda el 31 de enero de 2015) se 

encuentra  prescrita.  Ahora  bien,  la  Municipalidad  demanda  tambi n  elé  

cobro de las patentes de 2015, 2016 y 2017. Si asumimos que lo que está 

demandando son las patentes de dichos a os (y no las cuotas que vencenñ “ ” 

en dichos a os como se ala su t tulo ejecutivo ),  el  cobro ser a por lasñ ñ “ í ” í  

cuotas cuyos vencimientos son: 

a. Las que vencieron el 31 de julio de 2015 y el 31 de enero de 2016, 

deben calcularse seg n el Capital Propio Tributario del a o tributario 2015.ú ñ  

b. Las que vencieron el 31 de julio de 2016 y el 31 de enero de 2017, 

deben calcularse seg n el Capital Propio Tributario del a o tributario 2016.ú ñ  

c. Las que vencieron el 31 de julio de 2017 y el 31 de enero de 2018, 

deben calcularse seg n el Capital Propio Tributario del a o tributario 2017.ú ñ  

Seg n balance de la compa a y Declaraci n de Impuesto a la Rentaú ñí ó  

AT 2015, F22, Folio N 241907175, el CPT era de $15.720.033.965.-° . 

Las  acciones  de  sociedades  que  se  encuentran  afectas  al  pago  de 

patente  municipal  y  de  las  que  su  representada  es  titular  asciende  a 

$3.863.243.004.-, suma que debe descontarse al CPT declarado en el F22 

para el AT 2015.

Entonces,  para  el  caso  que  se  considerase  que  correspond a  a  suí  

representada pagar patente municipal,  el  valor de la misma para el  a oñ  

2015 (cuyos vencimientos eran el 31 de julio de 2015 y el 31 de enero de 

2016) debiese haber sido $59.283.955.-
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Seg n balance de la compa a y Declaraci n de Impuesto a la Rentaú ñí ó  

AT 2016, F22, Folio N 236753586, el CPT era de $16.844.489.819.-° . 

Las  acciones  de  sociedades  que  se  encuentran  afectas  al  pago  de 

patente  municipal  y  de  las  que  su  representada  es  titular  asciende  a 

$3.934.215.301.-, suma que debe descontarse al CPT declarado en el F22 

para el AT 2016.

Entonces,  para  el  caso  que  se  considerase  que  correspond a  a  suí  

representada pagar patente municipal,  el  valor de la misma para el  a oñ  

2016 (cuyos vencimientos eran el 31 de julio de 2016 y el 31 de enero de 

2017) debiese haber sido $64.551.373.-

Por ltimo, seg n balance de la compa a y Declaraci n de Impuestoú ú ñí ó  

a  la  Renta  AT  2017,  F22,  Folio  N 246085417,  el  CPT  era  de°  

$17.117.510.222.-. 

Las  acciones  de  sociedades  que  se  encuentran  afectas  al  pago  de 

patente  municipal  y  de  las  que  su  representada  es  titular  asciende  a 

$3.949.397.992.-, suma que debe descontarse al CPT declarado en el F22 

para el AT 2017.

Entonces,  para  el  caso  que  se  considerase  que  correspond a  a  suí  

representada pagar patente municipal,  el  valor de la misma para el  a oñ  

2017 (cuyos vencimientos eran el 31 de julio de 2017 y el 31 de enero de 

2018) debiese haber sido $65.840.561.-

De acuerdo a todo lo anterior, resulta claro que la obligaci n que seó  

pretende ejecutar en el presente juicio no es l quidaí , pues: 

a. Para su determinaci n no son suficientes los datos proporcionadosó  

por el supuesto t tulo ejecutivo que funda la presente acci n. í ó

b. Para lograr determinar de manera exacta el monto que se adeuda, 

es necesario realizar operaciones aritm ticas que como exige el art culo 438é í  

del C digo de Procedimiento Civil, requiere utilizar datos que no est n enó á  

el  t tulo mismo, sino en otros  documentos (como son los  relativos  a lasí  

participaciones en otras sociedades), demostrando con ello que el t tulo noí  

se basta a s  mismo. í

Se  configura  la  excepci n  referida  por  el  monto  que  se  haó  

demandado, por lo que la demanda debe ser rechazada en su totalidad. 
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Ahora, si se considera que no debe acogerse la excepci n del N 7ó º  

respecto  de  todo  el  monto  demandado,  al  menos  si  debe  acogerse 

parcialmente, debiendo deducirse del CPT (base imponible para efectos de 

aplicar la tasa) aquella parte del mismo que se encuentre invertida en otros 

negocios o empresas afectos al pago de patente municipal, seg n se indicú ó. 

-  La del  N 17, La prescripci n de la  deuda o solo de la  acci n° “ ó ó  

ejecutiva . Respecto a los per odos correspondientes al 1  y 2  semestre del” í ° °  

a o 2014 y 1  semestre del a o 2015 (la cuota del 2  semestre de 2014 yñ ° ñ °  

del  1  semestre  del  2015,  en  conjunto,  corresponden  a  la  patente°  

correspondiente al a o 2014), se encuentran en cualquier caso prescritos. ñ

En el presente caso se cumplen absolutamente todas las condiciones 

para proceder a declarar la prescripci n de las acciones de cobro de lasó  

patentes se aladas. ñ

Acci n prescriptible: la acci n que poseen las municipalidades para eló ó  

cobro de toda clase de impuestos, conforme lo dispone la Ley de Rentas 

Municipales  prescribe  en  el  lapso  de  3  a os,  desde  que  se  devenga  elñ  

tributo, de conformidad al art culo 2521 del C digo Civil.í ó

Transcurso del  tiempo: a la fecha, las patentes  cuyos vencimientos 

fueron al 31 de enero de 2014, 31 de julio de 2014 y 31 de enero de 2015 

se han hecho exigibles desde hace mucho m s de 3 a os hac a atr s contadoá ñ í á  

desde la notificaci n de la demanda, habiendo por lo tanto transcurrido conó  

creces el plazo que la ley exige para declarar la prescripci n de la acci n deó ó  

cobro. 

Inactividad del acreedor: el transcurso del plazo se alado ha estadoñ  

acompa ado de la inactividad de la Municipalidad de Independencia, queñ  

no ha ejercido ninguna acci n de cobro en contra de su representada. Laó  

actora no la ha requerido de pago,  ni  ha efectuado gesti n  alguna queó  

importe la interrupci n del plazo de prescripci n. ó ó

En presentaci n de 14 de junio de 2018, la parte ejecutante solicita eló  

rechazo de las excepciones y se allana a la excepci n de prescripci n soloó ó  

respecto de la deuda del a o 2014.ñ

Por resoluci n de 21 de junio de 2018, se recibi  la causa a prueba.ó ó

Por  resoluci n  de  1  de  abril  de  2019,  se  cit  a  las  partes  a  o ró ó í  

sentencia.
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CONSIDERANDO

PRIMERO:  Que  el  t tulo  ejecutivo  lo  constituye  el  Certificadoí  

suscrito  por  do a  Mar a  N ez  Sep lveda,  Secretaria  Municipal  de  lañ í úñ ú  

Municipalidad de Independencia, que da cuenta que la ejecutada mantiene 

deuda  por  concepto  de  impuesto  de  contribuci n  de  patente  municipaló  

impaga, cuyos vencimientos corresponden a los a os 2014, 2015, 2016 yñ  

2017, por un total de $471.460.849, que incluye IPC e intereses. 

SEGUNDO: Que en cuanto a la excepci n de nulidad, debe tenerseó  

presente que el art culo 23 del D.L. N 3.063 prev  que El ejercicio de todaí ° é “  

profesi n,  oficio,  industria,  comercio,  arte  o  cualquier  otra  actividadó  

lucrativa  secundaria  o  terciaria,  sea  cual  fuere  su  naturaleza  o 

denominaci n, est  sujeta a una contribuci n de patente municipal ( ).ó á ó … ”

Por  su  parte,  el  art culo  2  letra  c)  del  D.S.  N 484  de  1984  delí °  

Ministerio de Interior establece que son actividades terciarias  aquellas que 

consisten en el  comercio y distribuci n de bienes  y en la prestaci n deó ó  

servicios de todo tipo y, en general, toda actividad lucrativa que no quede 

comprendida en las primarias y secundarias. 

TERCERO:  Que seg n indic  la propia ejecutada, el objeto socialú ó  

contemplado en sus estatutos  es  la obtenci n de rentas de las inversionesó  

que  realiza  en  toda  clase  de  bienes,  muebles  e  inmuebles,  corporales  e 

incorporales y, en especial, en derechos y acciones de otras sociedades y en 

los valores se alados en el art culo 3 de la Ley N 18.045, lo que constituyeñ í °  

una actividad terciaria y tiene un fin lucrativo. Confirmaci n de lo anterior,ó  

es  el  hecho  que  ella  misma  reconoci  obtener  millonarias  utilidadesó  

provenientes  de  su  participaci n  en  otras  sociedades  de  personas  y  deó  

capital. 

CUARTO: Que as  las cosas, la actividad de la ejecutada,  í seg n elú  

citado  art culo  23,  configura  un  hecho  gravado  con  contribuci n  deí ó  

impuesto de patente municipal.

QUINTO: Que fortalece lo concluido el an lisis del art culo 27 delá í  

mismo cuerpo legal, que exime del pago del referido tributo a un grupo de 

personas jur dicas que en lo fundamental no persiguen un inter s lucrativo. í é
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Es m s, el art culo 24 de la Ley de Rentas Municipales contemplaá í  

espec ficamente  como sujeto  del  impuesto  a  las  sociedades  de  inversi n,í ó  

como la ejecutada, estableciendo la comuna donde deben pagarlo.

SEXTO: Que de otro lado, el argumento de la ejecutada en orden a 

tratarse  de una sociedad pasiva,  que no ejerce efectivamente actividades 

gravadas, no ser  o do, pues el pago de la patente municipal es justamenteá í  

el antecedente que la habilita para poder desarrollar su giro. 

S PTIMO: Que al configurarse el hecho gravado establecido en laÉ  

ley,  la  obligaci n  cobrada  en  autos  tiene  causa,  debiendo  rechazarse  laó  

excepci n de nulidad.ó

OCTAVO: Que en lo que se refiere a las excepciones de falta de 

requisitos del t tulo para que tenga fuerza ejecutiva e ineptitud del libelo,í  

opuestas conjuntamente, estas se sustentan en tres ac pites.á

El primero,  relativo a que por no existir  hecho gravado, seg n loú  

expresado en la excepci n anterior, el t tulo adem s de ser nulo, carece deó í á  

fuerza  ejecutiva,  el  que  ser  rechazado  pues  como  se  concluy  en  lasá ó  

motivaciones precedentes en la especie se configura la hip tesis del art culoó í  

23 de la Ley de Rentas Municipales.

NOVENO: Que respecto del  segundo, basado en que el  t tulo  esí  

incompleto  al  no  contener  los  antecedentes  que  den  cuenta  del  hecho 

gravado  ni  los  datos  necesarios  para  determinar  la  base  de  c lculo  delá  

tributo, cabe se alar que el art culo 47 de la Ley de Rentas Municipalesñ í  

prescribe que tiene m rito ejecutivo el certificado que acredite la deuda poré  

concepto de patentes emitido por el secretario municipal.  Del examen del 

t tulo, a la luz de la norma citada, fluye que cumple con las exigenciasí  

previstas,  toda  vez  que  el  sujeto  pasivo  aparece  individualizado 

debidamente, refiere el origen de la obligaci n y las disposiciones legales queó  

constituyen su fuente, expresa las anualidades adeudadas, diferenciadamente 

su monto, IPC e intereses y la sumatoria total, por lo cual ser  denegado.á

D CIMO: Que sobre el tercer ac pite, relacionado con que el t tuloÉ á í  

y la demanda no indican la causa del pago ni el c lculo que arroja el totalá  

cobrado,  ser  igualmente  desestimado,  pues  conjuntamente  con  lo  yaá  

se alado,  la  jurisprudencia  ha  resuelto  reiteradamente  que  para  que  lañ  

ineptitud del libelo se configure es necesario que los defectos de la demanda 
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sean de una entidad tal que la torne ininteligible, lo que no ocurre en la 

especie.

UND CIMO:  Que  en  lo  que  toca  a  la  excepci n  de  falta  deÉ ó  

requisitos  del  t tulo para que tenga m rito ejecutivo,  fundada en que alí é  

menos  de  una  parte  del  total  demandado  debieron  descontarse  las 

inversiones en negocios o empresas en que la ejecutada tiene participaci n,ó  

por  encontrarse  afectas  al  pago  de  patente,  ha  de  considerarse  que  lo 

realmente pretendido es que el tribunal modifique la base de c lculo delá  

impuesto referido, lo que es improcedente en un juicio ejecutivo, debiendo 

haberse  alegado dicha circunstancia  en la  sede  correspondiente  y  en su 

oportunidad, por lo que no ser  acogida. á

DUOD CIMO: Que finalmente sobre la excepci n de prescripci n,É ó ó  

el art culo 201 del C digo Tributario establece que En los mismos plazosí ó “  

se alados en el art culo 200, y computados en la misma forma, prescribirñ í á 

la  acci n  del  Fisco  para  perseguir  el  pago  de  los  impuestos,  intereses,ó  

sanciones y dem s recargos.á

Estos plazos de prescripci n se interrumpir n:ó á

( )…

3 .- Desde que intervenga requerimiento judicial .° ”

Por su parte, el inciso primero del art culo 200 del mismo texto legalí  

indica  que  El  Servicio  podr  liquidar  un  impuesto,  revisar  cualquiera“ á  

deficiencia  en su liquidaci n y  girar  los  impuestos  a  que hubiere  lugar,ó  

dentro del t rmino de tres a os contado desde la expiraci n del plazo legalé ñ ó  

en que debi  efectuarse el pago .ó ”

D CIMO TERCERO: Que adem s deber  tenerse presente que deÉ á á  

acuerdo al  art culo 29 de la Ley de Rentas Municipales,  el  valor fijadoí  

corresponde a la patente de 12 meses comprendidos entre el 1 de julio del 

a o  de  la  declaraci n  y  el  30  de  junio  del  a o  siguiente,  pagadera  alñ ó ñ  

contado o en 2 cuotas iguales, dentro de los meses de julio y enero de cada 

a o,  de  lo  que  se  concluye  que  se  trata  de  un  impuesto  anual  cuyoñ  

vencimiento es en el mes de julio del a o siguiente al de la declaraci n.ñ ó

D CIMO  CUARTO:  Que  de  acuerdo  al  t tulo,  se  cobran  lasÉ í  

patentes con vencimiento en los a os 2014, 2015, 2016 y 2017, por lo queñ  

habi ndose interrumpido la prescripci n con la notificaci n de la demanda,é ó ó  
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el 5 de junio de 2018, se encuentra prescrita la patente con vencimiento en 

el  a o  2014,  debiendo  descontarse  su  monto  del  total  adeudado  en  suñ  

oportunidad, por lo que se acoger  parcialmente la excepci n. á ó

D CIMO QUINTO: Que de acuerdo a lo razonado, deber  seguirseÉ á  

adelante con la ejecuci n por el saldo debido y la ejecutada ser  condenadaó á  

en costas. 

En consecuencia y visto, adem s, lo dispuesto en el art culo 1698 yá í  

2514 del  C digo  Civil  y  art culos  170,  434,  464 y  471 del  C digo  deó í ó  

Procedimiento Civil, se resuelve: 

I.-  Que se rechazan las  excepciones  de los  N 14,  N 7 y N 4 del° ° °  

art culo 464 del C digo de Procedimiento Civil.í ó

II.- Que se acoge parcialmente la excepci n del N 17, declar ndoseó ° á  

prescrita la acci n para el cobro del impuesto de contribuci n de patenteó ó  

municipal con vencimiento en el a o 2014, con sus reajustes e intereses,ñ  

debiendo  seguirse  adelante  con  la  ejecuci n  respecto  del  cobro  de  losó  

tributos con vencimiento en los a os 2015, 2016 y 2017. ñ

III.- Que la ejecutada soportar  las costas de la causa.á

Reg strese, notif quese y arch vese en su oportunidad.í í í

Pronunciada por do a Cecilia Castro Hartard, jueza suplente.ñ

    

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago, trece de mayo de dos mil diecinueve. 
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 07 de abril de 2019, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos
horas. Para más información consulte http://www.horaoficial.cl
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